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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Li Diputación ha podido observar que se halla en bas
tante descuido la cuotizacion y pago de la contribución de 
la Milicia nacional dispuesto por el decreto de las Córtes 
de 28 de noviembre de 1836, y como esta falta redunda en 
perjuicio de la misma Milicia que la Diputación desea se 
atienda con predilección, considera conveniente recordar á 
los ayuntamientos de la provincia la circular inserta en el 
Boletin numero 84G para que la lleven á pronto y debido 
cumplimiento con las solas variaciones siguientes:

I? La escala gradual para imponer las cuotas según las 
facultades de los contribuyentes será de 5 á 30 rs.

2® Los hijos de los contribuyentes serán cuotados en 
conformidad á la tarifa y escala gradual que á continuación 
se inserta.

La Diputación se promete del celo y patriotismo de 
las corporaciones municipales cumplirán sin necesidad de 
escitacion alguna cuanto queda dispuesto en esta y precita-
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da circular. Palma g de junio de 1841 —-El presidente— 
José Miguel Trias.—P. A. de la D. P.— Juan Fená^ Srio.

Tari ja que deberá servir para cuotizar á los hijos de los pa
dres que sean contribuyentes á la contribución de Milicia.

El padre que pague menos de ¿tt de contribución de 
utensilio nada pagarán los hijos.
El que pague de 3 tí á sott 1 5 pagarán los hijos 5 rs.
De. . . 20 tt 15 5- á íjtl 5$............................. 5 17
De. . . 23 tt 5^ á 2511 15 .............................. 517
De. . . 25tt 15$ á 28tt 59-............................ 5 17
De. . . 2*8tt á 30 ft 15 9............................ 5 17
De. . . 30 tt 15 9» á 33 tt 5 9*............................ 6
De. . . 33tt 59- á 35tt ............................. 6
De. . . 35 tt 15 9» á 38 tt 59>............................ 6
De. , . 38tt 5 9’ á 40tt 15^............................ 6
De. , , 40 ft 15 9’ á 43 tt 5 9"............................ 617
De. . . 43tt 59» á 45 D; 15 9*............................ 17
De. . . 45tt 159. á 48tt 59*............................ 7
De. . . 48tt 59-á 5ott 159’............................ 7 '7
De. . . 50tt 159* á 53ti 5 91............................ 8
De. . . 53tt 5 9’ a 55tt i59’............................ 817
De. . . 55tt 159. á 58tt 59-............................ 9
De. . . 58tt 5 9’ á 60 tt 159’............................ 9 !7
De. . . 6ott 159* á 63tt 59’............................... 10
De. . . 63tt 5^3 Gott 159,............................... 10 17
De. . . 6511 15 9* a G8tt 5^............................... 11
De. . . 68tt 5 9» a 7ott 159................................h  17
De. . . 70tt is^á 73tt 59................................ 12
De. .. 73ft 59. á 75tt 159'................................ 12 !7 ,
De. . . 75ft 15 9- en «.leíante..................................13

Palma 9 de junio de ;84i.— Juan Ferrá, secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La circular del Escmo. Sr. ministro de Hacienda del 

24 del pasado, estampada ya en estos periódicos, conmina 
á los intendentes con responsabilidad si no se dedican á des
truir el contrabando.

Desde que la Regencia del Reino dignó confiar á mi 
cuidado la intendencia de las Baleares, me comprometí á 
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s55hacer todos los esfuerzos que en hombre caben para ver de 
corlar el que en Mallorca se hacia. Ha sido una de mis 
ocupaciones, diarias: de cada momento.

¿Pero es cosa fácil, corregir los males hijos de la bor
rasca que corremos, de la educación recibida? ¿las medidas 
cocrnlivas, por sí solas son bastantes para lograr un buen 
fin? iXo lo creo.

Agente del gobierno estoy sometido á la multitud de 
delegados que me han de secundar, dependo de la voluntad 
de los ayuntamicidos, necesito la acción de las domas auto
ridades, cuya tuerza siempre debe estar pronta para repri
mir el daño, y por fin nada soy, sin la cooperación de to
dos los buenos patricios.

Autorizado, como lo estoy ahora, por órden de S. A. el 
Regente del reino, para usar plenamente del lleno que las 
leyes conceden, es de mi obligación hacer saber que mien
tras el gobierno de S. M. me crea útil en este destino, seré 
inecsorable con los que manchen su vi la con el delito de 
contrabando; les perseguiré sin descanso; y me creeré feliz, 
si consigo arrancar de este suelo tan pacífico y leal, el cán
cer que á las rentas devora.

No hay fatiga, ni compromiso, que me arredre para 
lograrlo, porque el que ha cifrado siempre su orgullo en 
ser esclavo de sus deberes, durante una vida que va ya sien
do larga, procurará cumplir bien ahora, cuando de hacerlo, 
puede redundar mucha utilidad á su patria.

Por último, para no dejar de encarecerlo todo, aprecia
ré como un buen servicio, los avisos, que se me quieran dar 
estimando yo por tales la comunicación de aquellas ideas 
que los hombres entendidos é interesados en el comercio de 
buena fé, conceptúen como buenas, y las cuales me com
prometo á secundaren cuanto sean provechosas al estado, y 
estén en la esfera de mis atribuciones. Palma 11 de junio de 
1841 —Joaquin Scheiduagel.

Remate para el día 19 de julio de 1841 de 11 a 11 j del 
mismo.

Por decreto de esta Tnlendencia fecha de hoy se subas
tará y rematará en el espresado dia en el balcón bajo de las 
casas consistoriales de esta ciudad la división señalada con 
letra A de las dos en que fué dividido por la comisión agri- 
cultora el predio llamado el Rafal silo en el término de 
Montuiri que perteneció á los suprimidos dominicos de PaJ-
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ma y cuya división tiene de cabida 15 fanegas 4 celemines, 
tierra de labor de buena calidad con parte de casa rústica 
en el modo que presenta el plano de la finca que obra en 
el espediente de subasta á fojas 29 que está de manifiesto 
en la escribanía de Amortización para todo el que quiera 
enterarse. No consta que tenga contra sí censo redimible 
ni perpetuo y si alguno apareciese vendrá á cargo del com
prador descontándosele su capital del precio del remate. 
Está arrendado el predio en la actualidad junto con el otro 
lindante llamado el Sabó en 11.307 rs. U mrs. de los cua
les corresponden proporcional mente á esta división 104/ 
rs. 33 mrs. y venciendo el arriendo que deberá mantener el 
comprador en 26 de setiembre de 1842. Ha sido tasado con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 1J de la ms- 
truccion de 1? de marzo de 1836 en 33.198 rs. líquidos .le 
5000 rs. del capital de 150 rs. que se la conceptúan por ra
zón de gastos de conservación; v capitalizada según las ba
ses establecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre 
de 1836 y 11 de mayo de 1837 en 39844 rs. líquidos 
igualmente del 10 por 100 por razón de gastos de adminis
tración y conservación que es la cantidad en que se saca a 
subasta. Palma 9 de junio de 1841 .-Joaquín Schcidnagel.

Remate para el mismo día de 11| á 12.
Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subas

tará y rematará en el espresado dia en el balcón bajo < e 
las casas consistoriales de osla ciudad la división señalada 
con la letra B de las dos en que fué dividido el predio lla
mado el Rafal silo en el termino de Montuiri que pertene
ció á los suprimidos dominicos de Palma y cuy a < ms.on 
tienede cabida 8 Lnegas 8celemines tierra de labordebuena 
calidad con parte de casa rústica, en el modo que presenta c 
plano de la finca que obra en el espediente de subasta a to
jas 29 que está de manifiesto en la escribanía de amor
tización para todo el que quiera enterarse. No consta que 
tenga contra sí censo redimible ni perpetuo y si a gimo 
apareciese vendrá á cargo del comprador descontándosele 
su capital del precio del remate. Está arrendado el predio 
en la actualidad junto con el otro lindante llamado c 
Sabó en 11.307 rs. 14 mrs. de los cuales corresponden pro
porcionalmente á esta división 750 rs. 31 mrs y venciendo 
el arriendo que deberá mantener el comprador en 4b de 
setiembre de 1842. Ha sido tasada con aneg o a o prcv . 
nido en los artículos 18 y 19 de la instrucción de .
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marzo de 1836, en 16.691 rs. líquidos de 5.000 rs del ca
pital de 150 rs. que se le conceptúan por razón (le ^.to 
de conservación, y capitalizada según las jases es a ) ..
en las Reales órdenes de de noviembre de I b.»b, y । 
mayo de 1837 en ^.5^ rs. líquidos igualmente del lü por 
100 por razón de gastos de administración y ¿onservacmn 
que es la cantidad en que se saca a subasta. 1 alma J ( 
junio de 1841—Joaquín Scheidnagel.

El infraescrito contador de rentas y arbitrios de amor- 
tuacioa de esta provincia. ro|n/.:n

Certifico-. Que los datos que se espresan en estas relacio
nes están arreglados á lo que resulta de los libros y nsu n os 
que obran en esta contaduría de mi cargo y del espediente 
de venta á que se refiere. Palma fecha ut supra.-L 10 Ig
nacio Llorcns.
Remate para el dia 19 de julio de 1841 de 12 á 12| del 

mismo.
Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy se su

bastará y rematará en el citado dia en el balcón bajo de 
las casas consistoriales de esta, ciudad, el hu"i o con 'o 
al convento que fue de agustinos de la misma si o en ía 
calle del Socos por donde tiene su entrada e uirnea/.al^ 
su espalda á la muralla, con su establo., pajar 
y noria, sin el terreno que hay bajo las bóvedas conti0 las, 
cuyos arcos deberá tabicar el comprador con el grueso^ 
le acomode, dejando empero ventanas con sus ^rresP^ 
dientes enrejados para no quitar la luz. al conve ,y ) 
huerto es de 5 celemines de cstension en junto según cal
culo. No consta hasta ahora que tonga contra, si carga= ,
justicia al «una; y si apareciese quedara de cuenta del com
prador descontándosele su capital d^ prer/o del re^ 
'Está arrendado por rs. y vence 
por tercios, adelantados y que deberá mantener ^mpra- 
dor hasta su conclusión en 29 de setiembre de 
sido tasado con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 
y 19 de la Real instrucción de 1? de marzo de^^^ tm 
22280 rs. líquidos de 2633 rs. por el capital de / J rs. q 
se le conceptúan por razón de gastos de consc^a€1 ’̂lY c"7 
pilalízado según las bases establecidas en las ^eolcs oi- 
denc^de^ de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 
en 26220 rs. líquidos también del 10 por 100 pm iaz.on 
dichos gastos que es la cantidad en que^ sacaa subasta. 
Palmad de junio de -Joaquín Scheidnagel.
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El infrascrito contador de rentas y arbitrios de amortización 

de esta provincia.
, Certifico: Que los datos que se espresan en esta rela

ción están arreglados á lo que resulta de los libros y asien
tos que obran en esta contaduría de mi cargo y del espe
diente de venta á que me refiero. Palma lecha ut supra.- 
Pío Ignacio Llorens.

El M. I. S. intendente de esta provincia soba servido 
señalar el día t* de julio próximo venidero de 11 á 12 de su 
mañana para que en losestradas de estas ofn iaas de Amor
tización, y con asistencia de los Síes, contador y comisionado 
p¡ incipa) del ramo, se proceda al arriendo en ppblica su
basta por término de tres años á contar desde el 8 de se
tiembre próximo venidero del

Predio llamado Sta. Eulalia sito en el distrito de santa 
Margarita que fue de las religiosas de santa Catalina de 
Sena y es de estension de 150 fanegas tierra poco mas ó 
menos.

Y del predio llamado Alia sito en el distrito de la villa 
de Petra, que ifué de dichas religiosas de estension de 36 
fanegas lieira labor, cuyo arriendo principiará en 29 de 
setiembre prójimo venidero; todo bajo el pliego de condi
ciones que obra en poder del infracscrito escribano.

También se ha servido señalar
, El día 1 I del ih'ismo mes y año para proceder, en la 

villa de Inca y ante los Sres. alcalde constitucional, procu
rador sindico, y el representante del comisionado princi
pal, al arriendo por tres años á contar desde 29 do setiem
bre próximo venidero de una pieza de tierra campo, lia— 
mada el Campél de estension de 4 celemines que fué de las 
religiosas de inca y se halla en dicho distrito.

de oha pieza de fierra llamada son Oapó de igual es- 
tcnsion y en el mismo distrito, bajo Jas condiciones preve
nidas en el pliego que obra en poder del espresado se
ñor alcalde de la citada villa. Palma 8 de junio de 1841.-. 
Por mandado de S. S—iMignel Pizá y Nadal notario es
cribano.

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización.
En la subasta que acaba de verificarse en el día de hoy 

de una casa sita en la villa de Porreras que perteneció á los 
suprimidos observantes de esta ciudad la postura mas alta 
que so ha ofrecido ha sido la de 6.900 reales vellón. Pal
ma 9 de junio de 184E-P. A. 1) C.-Juan Garcia.
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^yuntaníisnto constitucional de Colviá.
Precisado este ayuntamiento por circular del M. I. se

ñor gefe político de estas islas, á llevar á cabo la forma
ción de las rclncioncs de estadística mandadas por decreto 
de la Ftegencia del reino de 7 de febrero último; previene 
per última vez á todos los hacendados forasteros de este 
termino que dentro el preciso término de seis dias á con
tar desde esta fecha presenten las suyas, que de lo contra
rio quedarán incursos cu la multa prevenida en el artículo 
5o de dicho decreto. CaMá 10 de junio -le 18-41.-Por acúei- 
do del ayuntamiento conslitucioual.—Antonio Vicens se
cretario.

Sociedad de socorros mutuos de los jurisconsultos.-Comi
sión interina del distrito de las Baleares.
Ln junta celebrada el día de ayer por esta comisión, se 

ha acordado transcribir al público el contenido de la pri
mera disposición transitoria del título 13 de los estatutos de 
la sociedad, á fin d¿ que los jurisconsultos de la provincia 
que se hallen en el caso, determinado por dicha disposición 
puedan aprovechar el plazo que en ella les señala. Dice asi: 
-Se suspende por seis meses improrogables, que empezarán 
acorrer desde el día en que se anuncie en la Gaceta el nom
bra miento de la comisión central interina la observancia 
del artículo 2? de los eslafulos, en la parte que prohíbe 
admitir en la sociedad á las personas que pasen de cuarepla 
años, y en su consecuencia podrán entrar en ella los que 
teniendo cuarenta no pasen de cincuenta y cinco por las 
acciones que según su edad están marcadas.” Y con el obgeto 
de que puc-la saberse con exactitud y certeza el dia desde 
el cual empiezan á contarse estos seis meses base acordado 
igualmente se haga la manifestación de que el nombra
miento de la comisión central interina fue anunciada en la 
Gaceta del dia 19 de enero de este año. Palma 10 de junio 
de 1841—P. A. D. L. G—Juan Bautista Socias secretario.

^OTA délos precios que en la semana anterior han tenido en este
Cercado los artículos que d continuación se espresun.

Candeal, cuartera. ........ 4 tí 11 % 
Trigo gordo, id................................. 4 12
Idem menudo, id.............................. 4 4
Cebada.............................................. 2 6

59

55

99

99
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Avena, id.......................................  • i 16
Habas................................................ 4 i®
Guijas................................................ 4 4
Garbanzos.......................................... 6 12
Frísoles............................................ 7 4
Habichuelas..................................... 8 8
Leña, el quintal............................. 5
Carbón, id......................................... 1 2
Algarrobas, id................................... 1 1
Almendrón, id....................................31
Paja, id............................................. ” 6
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas, w 7
Idem de carnero.............................. w 8
Vino, el cuartin.............................. ” *5
Aguardiente, id................................. 4
Aceite, el cuartán.......................... 1 G

Palma 6 de junio de 1841.—Rajael Gactas, alcalde.

w
91

91

91

91

91

91

91

99

99

91

91

91

91

91

8

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera.................. Go 91

Cebada, Ídem.......................... 3^ ”
Habas, Ídem.............................. 60 n
Guijas, idem............................. 60 99

Habichuelas, idem.................. *0° 99
Maiz, idem.............................. 48 ”
Aceite, medida...................... 80 n
Algarrobas, quintal............... I2 99
Algodón idem.......................... 100 99
Brea , idem............................. 4o 99
Leña, idem.............................. 2 99
Carbón, ídem.......................... 99 99
Vino, cuarter......................... 4 99
Carne decarnerolib.carnicera. 6 99
Idem de macho id.................. 3 T7
Aguardiente arroba.................. 37 25

Iviza 30 de mayo de —Miguel Sorá y Tur, alcalde.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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